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TEMARIO 

Primer subtema: La práctica notarial y la protección del medio ambiente 

Todos sabemos que los problemas ambientales que está enfrentando el planeta en la 

actualidad surgieron a raíz del impacto de la revolución industrial en el medio ambiente. La 

sobreexplotación de los recursos renovables y no renovables para la producción cada vez es más 

desmedida y, por ende, sus efectos son cada vez más peligrosos. De esta problemática actual, 

surgen algunas de las preguntas que muchos notarios se harán, como ¿Qué relación tiene nuestra 

función con la problemática del medio ambiente? ¿Existe relación entre la práctica de la función 

notarial y la protección del ambiente? ¿En qué aspectos y en cuales ocasiones puede el notario 

contribuir con la protección de los recursos naturales? 

Lo primordial es que, como seres humanos, comprendamos y aceptemos que el cuidado 

del medio ambiente es responsabilidad de todos, al tiempo debemos entender que debemos ser 

partícipes activos de su protección. Y teniendo como base lo mencionado, lo que este tema se 

propone es desarrollar un proceso de conocimiento de las normas que se ocupan del ambiente y 

encontrar las formas de contribuir con la protección del mismo desde nuestra función notarial, 

integrando en la práctica notarial la protección y tutela de los recursos naturales, e incorporando 

los principios y normas ambientales al documento notarial. 
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Además, se sugiere analizar las normas ambientales, que el notario debe de tener en 

cuenta, tanto aquellos que constituyen requisitos pre-escriturarios, previos a la formalización de 

los actos jurídicos en los cuales son requeridos, con el fin de cumplir con lo establecido en la 

Constitución Nacional y a los efectos de garantizar el derecho a vivir en un ambiente sano y 

equilibrado, bien como aquellos que nacen con la formalización de nuevos actos. 

 

Segundo subtema: Responsabilidad del notario en la prevención y el combate del lavado de 

activos 

Ante el alto índice de delitos que ocurren en todo el mundo, especialmente aquellos 

relacionados con el narcotráfico y delincuencia organizada, el lavado de activos se ha convertido 

en un ilícito que requiere de distintos frentes de ataque para prevenir este tipo de operaciones. 

Ante esta situación, casi todas las legislaciones del mundo han designado al notario como 

“sujeto obligado”, siguiendo las recomendaciones del GAFI (GRUPO DE ACCION FINANCIERA) 

cuyos objetivos son establecer estándares y promover la implementación efectiva de medidas 

legales, regulatorias y operativas para combatir el lavado de dinero, el financiamiento del 

terrorismo y otras amenazas relacionadas con la integridad del sistema financiero internacional. 

Desde la designación del notario como sujeto obligado, se exige al mismo a remitir 

trimestralmente REPORTES DE OPERACIONES (RO) y REPORTES DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 

(ROS) alterando su tradicional “SECRETO PROFESIONAL”, y sobre todo sin tener en cuenta que 

reportar una operación como sospechosa formalizada ante el mismo se contrapone al decálogo 

notarial  que es considerado como el conjunto de reglas básicas a tener en cuenta en la función 

notarial, tal como: “Abstente, si la más leve duda opaca la transparencia de tu actuación”. Y un 

dato no menor, la posible filtración de información contra el anonimato del Reporte de Operación 

Sospechosa, que ponga en Riesgo la seguridad del Notario. 

La SEPRELAD solicita al notario analizar operaciones complejas, sin que se tenga acceso a 

una información financiera o técnica suficiente para una correcta evaluación de las mismas. 

Además, muchas veces el escribano no tiene un verdadero conocimiento del requirente, dada la 

naturaleza esporádica y a veces única de los servicios notariales que presta.   

Por lo expuesto, lo que se sugiere en este tema es conocer las imposiciones legales y 

obligaciones que recaen sobre el notario y desarrollar tanto la responsabilidad como la situación 



 
que afronta el notario en la prevención del lavado de activos entendiéndola como una función 

ajena a la propiamente notarial. 

 

 Tercer subtema: - Seguridad jurídica y la defensa de los derechos del consumidor 

En este último subtema, la propuesta planteada, es que los trabajos aborden contenidos 

que se enmarquen en la tarea del notario en la tutela y resguardo de la seguridad jurídica, ello 

conectado estrechamente con la función propia de fedatario y al mismo tiempo de auxiliar de la 

justicia. 

Dentro de las posibilidades de las temáticas a ser presentadas en el contexto de los 

trabajos de investigación, se menciona la defensa de los derechos del consumidor, como un área 

vulnerable, que en tiempos actuales va adquiriendo mucha notoriedad, teniendo en cuenta el 

crecimiento exponencial de los negocios jurídicos virtuales, así también el advenimiento de 

prácticas como la publicidad engañosa, que colocan al consumidor en una posición muy 

susceptible y desprotegida. 

El último subtema pretende incluir de forma amplia la protección de los derechos de 

carácter colectivo, que se erige como una vertiente que requiere una mayor difusión y publicidad, 

por lo que se incentiva a que puedan desarrollarse trabajos de investigación que contengan 

análisis de los principios y normas ya existentes, así como una reflexión respecto a su nivel de 

aplicación efectiva.   

 

PONENCIA 

El Escribano como profesional del Derecho y auxiliar de justicia ejerce una función pública; 

siendo elegido por dicha función como colaborador del Estado para brindar y garantizar la 

seguridad jurídica en todo acto que formaliza.  

Con los constantes cambios en todos los ámbitos, el escribano se ve obligado a ayornarse y 

aceptar todas las nuevas incumbencias impuestas constantemente por el Estado, como ser 

agentes de retención, sujetos obligados, entre otros, siendo estas responsabilidades ajenas a la 

propiamente notarial. 



 
Por tanto, cualquiera sea el subtema que se elija, se recomienda que los trabajos abarquen 

el planteamiento de posiciones doctrinarias, tendencias jurisprudenciales y la opinión personal del 

autor, así como también, el análisis de casos específicos. 
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